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"JUDICATURA me | | ' | 

Factura: 001-002-000076422 20190901055D02019 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190901055D02019 

Ante mí, NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO de la NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA comparace(n) 

AMIRA VALERIA MARCILLO ARCENTALES porltadoria) de CÉDULA 0922853254 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayores) de edad, estado civil SOLTERO[A), dormciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad 

de TRADUCTORA); quienfes) declara[n) que la(si firmaís) constante(s) en el documento que antecede, esíson) suya(s). la(s) 

misma(s/ que usaín) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia Tirma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy te. La presonte diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiera el numeral noveno del articulo dieciocho de la Loy Notarial -. El presento reconocimiento no se rebere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto osta Notaría, no asumo responsabilidad alguna. - Se archea un original 

GUAYAQUIL, a 14 DE JUNIO DEL 201%, (13:23) 

     

    

MA TICO ATRNRCILLO ARCENTALES 
CLDULA. VOZ 2USI EDS 

  

NOTARÍA 5 
4 isso] ad Y       

  

NOTARIO¡A) M 

NOTARIA OLINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL AAA 

SOTTAT! SALCEDO a Y
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DECLARACION JURADA 

Yo, Amira Valeria Marcillo Arcentales, portadora de la cedula de ciudadania número 

0922853254, he procedido a traducir del idioma ingles al idioma español el documento adjunto 

Guayaquil, 14 de junio de 2019 PRE 

y N 

Y O e N 
1 MS W 

¡e A 

ARÍA 
Atentamente, ' NOTARI. 95 | 

A lla dp A 

pl Y A      á ateria Marcillo Arcentales 
C.C.No. 0922853254 
Traductor 
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No, 149/19 ' E ] 

AUTENTICACION DE FIRIVIA IN. MOTARÍA 55 
ql VEA | PU 

: y E ' ; A A 
1. Ante mi el notario Frank Mayer notario con licencia no. 2032779 del ? Jabotimsky 

Street, Ramat Gan Israel, por la presente certifico que el 30 de mayo” eZ019 _ 
e. . de a pe o 

apareció ante mi en el 27 Habarzel St. Piso 11, Tel Aviv Israel el Señor Meir 

Shamir. 

A quien conozco personalmente 

Quien su identidad ha sido probada ante mi con su pasaporte Israelí No. 39018616 

[Identificación No. 050845577), emitido el 01/01/2019 y válido hasta el 31/12/2028. 

Emitido por la autoridad de pasaportes en Jerusalem. 

Estoy convencido de que la persona que esta parada frente a mi, comprende en su 

totalidad el significado de la acción que está realizando. Y voluntariamente está 

firmando el documento adjunto marcado con la letrafnumero 1- adjuntado aqui en 

el idiorna inglés (declaración). 

En testimonio de lo cual por la presente autentico la firma del Sr. Meir Shamir con 

mi propia firma y sello este día 31 de mayo de 2019. 

Comentarios del notario: 

2. Honorarios en la suma de NIS 195.00 

(NIS 167.00 + VAT NIS 28.00] 

Sello del notario 

(Sello ilegible)



dE 

APOSTILLA 
(Convención de la haya del 5 de octubre de 1961) 

Estado de Israel 

Este documento publico 

2, 

3, 

4, 

mn 

8. 

5. 

Ha sido firmado por: Sello-Frank Mayers 

Actuando en calidad de: Notario 

Se halla sellado? estampado: Sello-Frank Mayers 

Certificado 

En el tribunal de magistrados de Tel Aviw Jaffa 

El 2 de junio de 2019 

Por: Funcionario designado por el ministro de justicia según la ley de notarios de 

1976. 

Con el número de serie 10332317 

Sello? Estampa: sello donde se lee tribunal de magistrados de Tel Aviv Jaffa 

10. Firma: Firma llegible  



  

DECLARACION MN AÑ 
/ po encina Y 

ad | 

( NOTAPÍA 55 | 
Mivtach Shamir Holdings Ltd. A ate 1 in 

Número de la Compañía: 520034125 28 - 
  

Yo, el abajo firmante, Sr. Meir Shamir, director general que actúa como 

representante legal de Mivtach Shamir Holdings ltd (La compañia), he sido advertido 

que debo decir la verdad y que seré responsable de las penas estipuladas por la ley 

si no lo hago, por la presente declaro lo siguiente 

1. La compañía es una compañía pública. 

2. La compañía esta enlistada en Tel Aviv, en la bolsa de valores de Israel 

3. El capital total de la compañía está representado exclusivamente en acciones. 

4. Poreste medio certifico que este es mi nombre y que esta es mi firma 

Firma llegible 

Mr. Meir Shamir 
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AUTHENTICATION OF 

SIGN A TURE 
. le undersigned, Frank Mayer (Mavyers) 

Notary holding 1 license No. 2032779. of7 

labotinsky Street, Ramat Gan Israel, hercby 

certifv that on 30 May 2019 poned before 

meo at: 27 Habarzel Str (11% Floor), Tel 

Aviv, Isracl Mr. Ma. Meir Shamir 

    

| who is known to me personally 

X whose identity has been proven lo mu by 

Israel passpori No. 39018616 (1D No. 
050845577) issued on 01/012019 and valid 

until 31/12/2028 and issued by the Israel 

Passport Authority in Jerusalem 

And | am convinced that the person standiny 

hefore me understood fully the significance 
of the action and vouluntarily signed the 
attached document marked with the leuer! 

number |- attached hereto in the English 
language (Statemer), 

In witness whereof, | hereby authenticate 

he signature of Mr. Ms, Meir Shamir 
by my own signature and seal this day 31 
May. 2019, 

Notarv's Comments: 

Fees in the sum o NIS 193.00 requested 

(NIS 167.09 +VATNIS 28,00 ) 
  

NA 

ry's Seal 

  

"100 VW 

-Un ( 
a 

NIN'NN NIN'X,-- 
23 1110139 17NMD 2179 ¿DAA 

7 APOJ013'7,.:M02 2032779 1508 we 
NIT 30 D1*2 *9 AIUWNAB 313 “n na 

  

SNA? DIRAN (11 NN1p) 27 
2 D0VW 2:MM 20 

MINO pana > aan 7] 

  

ma)97 >s >y + nan arnimnmiv El 

EDI 39018618 —590D  >IN7w 
D11 npalinvw (050895577 
DP? TY napianmar 01s01/2019 

n1DD y» Y 31/12/20 28 
DABA AIDA 

Ni23N 1237 *3192 23915 > IYITIV) 

ant 2>2149nN NDIYDYD NN MNSD 

91N39N IBAN 29 *991NN MIXAD 

MIYBY] ,7: A9DBLNINAZ IDIDOM 

(Statement NN N Nn3v2 (94712 

na 9Y NANA TN ONO DN NO 
oa ”P nn, Y 3x9 

¿2019 9D 31 DY 

vam ma 193.00 700 mue 

[aro mu 28.00 410% 1 167.00) 

aan 

Signature 

n210393 ,1193 ny9919_208,_
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. STATE OF ISRAEL ORT MINT 1 
This public document Ti ym pun 

| 2 Has been signed by na anna .2 

Advocate A 

3. Acting in capacity of Notar] Y N 29 pin pie ina quan .s 

4. Bears thu seal /stamp of FR ANK MAYE RS Mann MA xa 

the above Notary ban privos bw 

Certified “UN 

5, Atthe Magistrates Court of Tel Aviv Jaffa 107 2125 902 m191071 DOWN MAS .5 

A 0 ? -G6- m1 A 

7. By an official appointed by uma mine ma vo y 7 

Minister of Justice under the mba pin a) uba 

Motanies Law, 1976. 1976 - bwnn 

237 % ) “11D "DN .8 

naman / BmAn .? 

a _—— 
MIA 10 

8, Sertal number 

9. Sea l/Stamp 

10 Signature e 

    

     



STATEMENT / «y o | | 

RE: Mivtach Shamir Holdines Ltd, NS 
Company Number 520034125 S 

l, the undersiuned Mr, Meir Shamir, CEO, acting as a representativo of Mivtach Shamir Holdinys Ltd (the 
"Company"). having been warned that Í must tell the truth and that 1 shall be liable to the penalties 
prescribed by law if 1 do not do so, hereby declare as follows: 

l. The Company is a Public Company. 

2. The Company is listed on the Isracli Stock Exchange in Tel Aviv. 

1. The totality of the capital of the Company is represented exclusively by shares. 

4. | herchy certify that this is my name, this is my signature and all of the above is true. 
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EE CERTIFICADO DE VOTACIO pe 
2% MATIC > 201 Su 

pe M233 - 184 0921851254 
HVAC me INMI: da, 2a8Sda 

MARCILLO ARCENTALES AMIRA VALERLA 
DES 1 MORADA 

E pecas GUAYAS 

Ts GUAYAQUIL 

0
0
0
0
0
0
 

  

142. MÁSCO ANGELO OTTAT SALDEDO NOTARIA 
LS CONFORMIDAD CON EL NUM 
DELALEY NOTARIAL VIGENTE DOY FE: QUE 
COPPUESTADE 

EVJAYAQUIL, 

  

        

  

SUPERIOR ESTUDIANTE 
ALLDOS + MOMO REL DEL PADRE 
WARCILLO MORA FAMAIEIO 
APELLIDOS > res 2E Ls MADRE 

ARCENTALES ZOTIMA TOR: AMIRA 

GAR 1 FILA LL ZA FEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2018-03-35 
FEO DE EXPIRACIÓN 

e 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DOC A hs ” me da mL 
A LACIÓN. 

  

DAMA 
HELLOCE" OMA 
MARCIO ARCEMTAL ES 
ARA ALERIA 
¿GAME MACIM)ENTI 

SECHACE MACMIENTO 1987-00-08 
WEIOMALIDAD: ECUATORIAMA 
ba F 

ATA PI 

  

LGAMTUN GUAMAQLIL 

1% JUN 2019 

  

  

O (Cas tó uayaqu! 1 Ab. Marco Angelo Ottai Salcedo 3 

-» 

E 
A o 

i 
2015-1928 $ 

Bro 

«E 

Siro m 0922353254 CHUDA





Dirección General de Registro Civil. identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

IA REPÚBLICA DEL ECUADOR BP riñicacón y Cosaación 

pr 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
rod 

Número único de identificación: 0922853254 NA 

Nombres del ciudadano: MARCILLO ARCENTALES AMIRAVALERIA | 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR'GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MARCILLO MORLA FABRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Nombres de la madre: ARCENTALES SOTOMAYOR AMIRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: MARCO ANGELO OTTAT SALCEDO - GUAYVAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N? de certlicado: 196-233-69246 y ¿ 

A 
. i 

O LO ANA 
E Abt sy q 

Loco, Vicente Taleno G 

La nstibución y persona ante Leen 38 presente este cenibcado Genera validarto enmítpe-yirual.registrocivll.gob.ec, onatorme a la LOGIDAC Art 4, numeral + ya ta LCE. 

-233-6924 + j 196-233-63246 Director Sonaral dol Aegístro Civ, identificación y Codulación 

'igencia del documento | validación a 1 mes desde ella de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento asciíta a enfinead registrocivil.gob.oc 

    

  
  

  

  

  

  

    

Documento firmado electrónicamente



amjáaa REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0922853254 

Nombre: MARCILLO ARCENTALES AMIRA VALERÍA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La mitormacion del carne de discapacidad es consultada ve manera directa al Minsteno de Salio Púbiwa - CONADIS en caso 0e 

inconsistencias acudir a la tuente de mformación 

  

nformación conificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: MÁACO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de centificada: 190-239-69254 

8 LION 
-2 3254 
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Alles 
REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID 
  

P." DE LA CASTELLANA, 44 

28046 MADRID 

CERTIFICACION 
El registrador mercantil que suscribe, certifica: 

: _Que, a Instancia por escrito de Gesdocument y Gestión Sa, en la que se solicita certificación sobre la sociedad “BEANNCO ECUADOR SL”, comprensiva de 
su denominación, CIF, datos registrales, domicilio, objeto, capital, existencia y 
o pr órgano de administración, y de no estar en quiebra 

olvencia o concurso, ha examinado los li ¡ o bros del Registro, de los que, respecto a 

1. Que en la inscripción 1? de la hoja número M-614700, folio 191, del tomo 
34173, de la sección 8*, extendida el 16 de diciembre de 2015, en virtud de primera 
copia de la escritura autorizada por el notario de Madrid doña Isabel Estape Tous el 
día 27 de noviembre de 2015 con el número 5022 de su protocolo; consta inscrita en 
este Registro Mercantil la Sociedad de responsabilidad limitada “BEANNCO 
ECUADOR SL”, de carácter unipersonal, con CIF B-84737661 , la cual fue 
constituida mediante dicha escritura. 

2. De las inscripciones practicadas en la citada hoja, resultan, entre otros 
particulares, los siguientes: 

a-el domicilio social se establece en Madrid, calle Zurbarán, 9, local derecha. 
b-el capital social es de 3000 euros, representado por 3000 participaciones de 

un euro de valor nominal, totalmente suscrito y desembolsado. 
c-el objeto social, que se incorpora en hoja anexa. 
d-el nombramiento por plazo indefinido como administrador único de don 

Yaniv Ziv, de nacionalidad israelí, y NIE Y-4706884-V. 
3. No existen limitaciones a las facultades del órgano de administración, en el 

libro de inscripciones ni en el índice central de incapacitados. 
4. No figura ninguna situación especial. 
5. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares 

expresados. 
6. No figura inscrita la disolución, liquidación, ni procedimiento concursal, ni se 

encuentra en situación de declaración de insolvencia, por lo que continua vigente. 
7. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de 

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 
Esta certificación va extendida en esta hoja, y 1 más de papel timbrado de este 

Registro, número 8140467. 
Madrid, a die    

      > 
Nota. Presen stancia en el libro diario de certi 
19088/2019 
Honorarios: S/M. 

aciones, asiento 

Ñ 

LEGITIMACIÓN> 
A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas fisicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, "RGPD”), queda informado: 

De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados alos Libros y archivos del Registro, 
cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. 

Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de 
satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han 
recabado información respecto a su persona o bienes. 

El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones 
colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá 
conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la 
prestación del servicio. 

La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter instransferible y confidencial y Únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda 
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuíta. 

De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a 
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. 

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad 
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): 
www.agpd,es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpof'corpme.es.



LEGITIMACIÓN- El que suscribe, en su condición de registrador 
encargado del Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede del 
registrador cuyo nombre consta en el sello estampado al lado de la misma. 
Madrid, a catorce de mayo de dos mil diecinueve.    

   



  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País: 

Country/Pays: España 
  
  

El presente documento público 

This public document/Le présent acte public 
  

2. ha sido firmado por LLORENTE VARA, FRANCISCO JAVIER 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

  

  

4, y está revestido del sello / timbre REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de   
  

  

  
  

  

Certificado 

Certified/Attesté 

5. en MADRID 6. el día 22/05/2019 
at/á the/le 

7. por EGEA MERINO , PALOMA 

bv/par AUXILIAR DE OFICINA 

  

8. bajo el número | SLGAP/2019/012933 

N2/sous n2 

9. Selio / timbre: 
Seal / stamp: 

Sceau / timbre: 

  
  

10. Firma: 
Signature: Firma V > ida 

Signature: EGEA MERINO, P. 

  

    EE 
Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 

haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: "https://sede.mjusticia.gob.es/eregister" 

Código de verificación de la Apostilla (*): AD: cipb-2Ctb-MjdV-rENn 

Este documento está firmado electrónicamente de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see "https://sede.mjusticia.gob.es/eregister” 

Verification code of the Apostille (*): AD:cipb-2Ctb-MjdV-rENn 

This document has been electronically signed in accordance with the provisions of Articles 42 and 43 of Law 40/2015 of October 
1st, of Legal Regime of the Public Sector. 

  

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, 
l'identité du-sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apcstille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostille peut ¿tra vérifiee a l'adresse sulvante : “https://sede.mjusticia.gob.esjeregister" 

Code de vérification de l'Apostille (*): AD: cipb-2Ctb-MjdV-rENn 

Ce document a été signé électroniquement d'accord avec le disposé dans les articles 42 et 43 de Loi 40/2015 du 1 octobre, de 
Régime Juridique du Secteur Public, 

(*) Juego do caractoros dol código de verificación / Vorification Codo Charactors Sot / Ensemblo de caractóres du code do vérification: 

ABCDEFGHIKLMNPQRSTUVWXYZ abcdefghijkmnopgrstuvwxyz 23456789 - 

 



  

   


